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PermIlIeate del CoDscjo General cIC1 Poder Judicial co IU reunión
del ella 12 de diciembR de 1986, .

Vcoao co decIaru la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y llueve aiIos de edad, 0011 los derechos pssivos que le
oonespondaD, de dOIl Pascus1 Marln Pérez, Maaisuado 0011
destiIlo en la Audiencia Provincial de Santa Ouz de Tcoerife'
jubilaci611 producirá efectos • psnir del ella 1 de enero de i9c:r.

Dado en Madrid. 12 de diciembR de 1986.

JUAN CARLOS R.

33618 REAL DECRETO 260611986. Ik 12 Ik diciembre, por
el que se Ikclora la jubiJDción forzosa, por cumplír la
edad legalmente eitabIecid<I, de don Manuel Sdenz
Ad4n, MagUtrado. .

De OOIlformidad 001110 establecido co la disposici611 traIlsitoria
viIIsima oc:llIva, uno~de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial, Y la de DeJeclios Pasivos de FUIlCÍolllrios de
la AdmiIlis1raci611 Ci del Estado, por acuerdo de la Comisi611
Permanente del CoDscjo GcncraI del Poder Judicial en su reuni611
del ella 12 de diciembR de 1986,

VeJl80 en decIaru la jubilacióll forzosa, por haber cumplido
sesenta y llueve aiIos de edad, 0011 los derechos pssivOI que le
oolJespondaD, de doll Manuel Sánez Adán, Magistrado, 0011
destiIlo co la Audicocia Territorial de Madrid, cu jubilaciólI
producirá efectos • psnir del ella 1 de coero de 198r.

Dado en Madrid • 12 de dic:iembR de 1986.

JUAN CAIUOS R.

33619 REAL DECRETO 2607/.J986,1k 121k diciembre, por
el que se Ikclara la jubIlación forzosa. por cumplir la
edad legalmente esiJIJJIeciIJ4. de don Siro Fernóndez
Robles, Matistrado.

De oonformiclad 001110 establecido co la disposici6n traIlSitoria
viFsima oc:llIva, uno1~ la Ley Or¡áIlica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, Y la :':-"1. de Derechos Pasivos de Funciolllrios de
la AdmiIlis1raci611 Civil del Estado, por acuerdo de la ComisiólI
PermIlIeate del CoDscjo GcncraI del Poder Judicial co su reunióll
del ella 12 de diciembR de 1986,

Vcoao en decIaru la jubilación forzosa, por haber cumplidn
sesenta y llueve años de edad, oon los derech~ pa~vos_que le
oolJespoddan, de doll Siro FemáIldez Robles, Ma¡istra40, 0011
cIcs1ino en la Sala Tercera de lo ContellCÍoso-Administrativo de la
Andiellci' Territorial de Baroelo.... cuya jubi1sción producirá
efectos. psnir del ella 1 de coero de 1987.

Dado en Madrid • 12 de dic:iembR de 1986.

JUAN CAIUOS R.
El MiDiIao ele JUIlicia,'

fDNANDO LEDESMA. BARTRET

33620 REAL DECRETO 260811986. de 12 de diciembre .por
el que selkclara la jubilación forzosa, por cumplIr la
edad legalmente establecida. de don Antonio Huerta
A/wuez Ik Lora. MagUtrado Ik la Sala Segunda del
Tribunal Supremo.

De oonformidad 0011 lo establecido co la disposiciÓII lrSnsitoria
vigtsim. octava, UIlO, de la Ley Or¡áIlica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, Y la~ de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la AdmiIlistrsción Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permallcote del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del ella 12 de diciembR de 1986,

VeJl80 en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
seseota y nueve aiIos de edad, oon los derechos pasivos que le
oorrespondan, de don Antonio Huma Alvarez de tara, Maaistrado
de la Sala Secunda del Tribunal Supremo, cuya jubilación produci
d efectos • psnir del ella 1 de enero de 1987.

Dado en Madrid • 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

EJ MiDiIIro de lustid1. _
FEÍlNANDO l.EIlESMA .....TRf:r

33621 REAL DECRETO 260911986. de 12 de diciembre, por
el que se lkcIara la jubilación forzosa, por cumplir la
edad IegaJmente establecida. de don José Pérez Fer
ndJIda, MagUtratJo Ik la SaJa Tercera del Tribunal
Supremo.

De oonformiclad 001I lo establecido en la disl>DSición traIlSitoria
viatsitna oc:llIva, uno, de la Ley Ordnica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, Y la Ley de DCrecllos Pasivos de Funcionarios de
la AdmiIlis1ración Civíl del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del CoDscjo 0enesaI del Poder Judicial co su reunión
del ella 12 de diciembR de 1986,

Vcoao co decIaru la jubilación forzosa, por haber cumplido
....nta y llueve años de edad, 0011 los derechos pssivos que le
oorrespondan, de don JOIé Pár:zF~ Ma¡istrado de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, cuya jubilación producirá efectos •
psnir del dia 1 de enero de 1987.

Dado co Madrid. 12 de diciembR de 1986_

JUAN CARLOS R.

El MiDiIbo de J1IIIic:ia"
FERNANDO l.EIlESMA IIA1lTRET

33622 REALDECRET026JOI1986.1k 12lkdiciembre,por
el que se Ikclora la jubiJDción forzosa, por cumplir la
edad IegaJmente eitabIecid<I, de don FerruuufiJ Her
ndJIda Gil, MagUtrado Ik la SaJa Sexta del Tribunal
Supremo, PresíiJenU del Tribunal Centrallk Trabqjo.

De oonformidad 001I10 establecido co la disposición trsnsitoria
viatsitna oc:llIva, uno, de la Ley Ordnica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, Y la Ley de Derecnos Pasivos de Funcionarios de
la AdmiIlis1ración Civíl del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permancote del Consejo 0enesaI del Poder Judicial co su reuni6n
del dia 12 de diciembR de 1986, .

VeJl80 co declarar la jubilaciÓll forzosa. por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, 0011 los derechos pssivos que le
oorrespondan, de don Fernando Hemández Gil, Maaisuado de la
Sala Sexta del Tn'bunal Supremo, Presidcote del T~buna1 Central
de Tlllbsjo, cuya jubilación producirá efectos • parlIr del dia 1 de
coero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembR de 1986_
JUAN CARLOS R.

33623 REAL DECRETO 261 111986, Ik 121k diciembre. por
el que se Ikclara la jubilación forzosa, por cumgJi, la
edad lfKalmente estab1«ida. de don Manuel GarcúJ
Migue~ Presidente Ik la Sala Segunda del Tribunal
Supremo.

De oonfnrmidad oon lo establecido co la disposición traIlsitoria
viFsima oc:llIva, unn, de la Ley <>rpnica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, Y la Ley de Dereclios Pasivos de Funcionarios de
la AdmiIlistrsción Civíl del Estado, acuerdo de la ComisiÓII
Permanente del Consejo GcncraI del~ Judicial en su reunión
del ella 12 de diciembR de 1986,

Vengo co decIaru la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, oon los derechos pasivos que le
correspondan, de don Manuel Garcia Miguel, Presidente de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, cuya ju6ilación producirá efectos
• psrtir del ella 1 de coero de 1987.

Dado co Madrid • 12 de diciembR de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Miniluo de JUIticia.
FERNANDO l.EDESMA BARTRET

33624 REAL DECRETO 261211986. de 12 de diciembre¡.por
el que se Ikclara la jubilación forzosa, por cump " la
ediJd ktlalmente isuzblecida. de don José Maria
Gómn de la Bdrcena YLópez, Magistrado Ik la SaJa
Primera del Tribunal S!!premo.

De conformidad oon lo establecido co la disposici6n ~toria
vi¡mma oc:llIva, uno, de la Ley Or¡ánica ~/1985, de I <!< J~o. del
Poder Judicial, Y la Ley de Derechos PasIVOS de FunClonanos de


